
 

 

 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 18/2007                 (PLENO) 
 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

JUNTO CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS INTEGRA BLOQUE DE 

CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. Los 

artículos 122, apartado A, fracción II y apartado C, base 

primera, fracción V, inciso f) y 116, fracción IV, incisos b) al i), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

las normas que en particular establezca el legislador federal en 

el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, integran un bloque 

de constitucionalidad en materia electoral para esta entidad. Lo 

anterior es así, ya que el artículo 122, apartado C, base 

primera, fracción V, inciso f), de la Constitución Federal, señala 

que las disposiciones que rijan en materia electoral en el 

Distrito Federal deben sujetarse al Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, el cual tomará en cuenta los principios 

establecidos en los incisos b) al i) de la fracción IV del artículo 

116 constitucional; lo anterior porque el fundamento del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal es el indicado artículo 

122, y el respeto a la jerarquía constitucional es un requisito 

para la validez de dicho Estatuto, por lo que, el respeto a lo 

dispuesto por él, es un requisito de validez para las 

actuaciones de todas las autoridades del Distrito Federal.  
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Controversia constitucional 31/2006.- Tribunal Electoral del 
Distrito Federal.- 7 de noviembre de 2006.- Mayoría de nueve 
votos; votó en contra Genaro David Góngora Pimentel (Ausente 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia).- Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz.- Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl 
Manuel Mejía Garza. 
 
- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - -   - 
- - -  - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número 18/2007, la tesis jurisprudencia l que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  

 
 


